
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA       
DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
 

Concejo Municipal de Pasto 
 

  

PROPOSICIÓN NÚMERO 028 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 

 

El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que descanso en paz la Señora GEORGINA MENDOZA DE ERAZO, quien fue 

durante su vida una mujer extraordinaria y ejemplar. 

  

Que la Señora GEORGINA MENDOZA DE ERAZO, fue una ciudadana 

optimista y muy espiritual; comprometida con las labores que con gran 

responsabilidad realizó; brindó su gran cariño y dedicación a su familia, 

manteniéndola unida y hoy es ejemplar.  

 

Que la señora GEORGINA MENDOZA DE ERAZO, se caracterizó por su 

admirable solidaridad, espíritu social y gran personalidad, amiga especial e 

incondicional; logró durante su existencia el respeto y cariño de su familia, 

vecinos y comunidad. 

 

Que por tal razón, el Concejo de Pasto, 

 

PROPONE: 

 

PRIMERO.-     Lamentar el fallecimiento de la Señora GEORGINA 

MENDOZA DE ERAZO (Q.E.P.D.), quien fue un ser humano de un gran 

corazón y ejemplo de grandiosas cualidades y valores, la recodaremos con 

gratitud y admiración por su don de gente emprendedora y servicial.  

 

SEGUNDO: Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a su 

esposo JORGE ERAZO e hijos VÍCTOR, NELSON, FREDY, GINA, NUVIA, a 

sus demás familiares y amigos. 

 

TERCERO: ENTREGAR la presente proposición en nota de duelo a su esposo e 

hijos, por su intermedio a sus demás familiares y amigos. 

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 

 

APROBADA POR UNANIMIDAD 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los once (11) días del mes de abril de 2018.  

 
 

 

 

 

 

 

JAVIER MAURICIO TORRES SILVA         SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  

Presidente Concejo de Pasto     Secretario General  

 

 

 

L. Elena R. 


